
Mesa Directiva

Dip. Julieta García Zepeda
Presidencia

Dip. Eréndira Isauro Hernández
Vicepresidencia

Dip. Daniela de los Santos Torres
Primera Secretaría

Dip. Liz Alejandra Hernández Morales 

Segunda Secretaría

Dip. María Gabriela Cázares Blanco
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Julieta García Zepeda
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo II   •   074       A       •   22  de febrero 2023.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 073, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
16 de febrero del año 2023.



2 Gaceta Parlamentaria No. 074  A   · Morelia, Michoacán, 22 de febrero 2023

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el magistrado presidente del tribunal 
de justicia administr ativa del estado de 
michoacán, remite información relativa al 
desempeño ético y profesional del lic. sergio 
mecino morales, magistrado especializado en 
materia de anticorrupción y responsabilidades 
administr ativas del tr ibunal de just icia 
administrativa del estado de michoacán de 
ocampo, par a la elabor ación del dictamen 
respectivo. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado jorge reséndiz garcía, presidente 
del supremo tribunal y del consejo del poder 
judicial del estado, remite a esta soberanía, la 
lista de las aspirantes evaluadas en el segundo 
concurso de oposición dirigido exclusivamente a 
mujeres, para ocupar el cargo de magistrada civil 
del supremo tribunal de justicia del estado. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se autoriza al titular del poder 
ejecutivo del estado la desincorporación de un 
bien inmueble del régimen de dominio público del 
estado para su posterior donación al instituto 
tecnológico superior de coalcomán, michoacán, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se autoriza al titular del poder 
ejecutivo del estado la desincorporación de un 
bien inmueble del régimen de dominio público 
propiedad del gobierno del estado de michoacán 
de ocampo, para su posterior permuta por un 
bien inmueble propiedad del “grupo productor 
del duero” s.p.r. de r.l. de c.v., presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 187 
bis, 187 ter y 187 quáter y el capítulo i bis al título 
décimo primero del libro segundo; se derogan los 
artículos 224, 225 y el capítulo vi al título décimo 
cuarto del libro segundo, todos ellos del código 
penal para el estado de michoacán, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 17 b a la ley de salud del estado de 
michoacán, elaborado por la comisión de salud y 
asistencia social. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 16 dieciséis 
de febrero de 2023 dos mil veintitrés, Presidencia 
de la Diputada Julieta García Zepeda. La Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 9:29 nueve 
horas, con veintinueve minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
70, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 21 de diciembre del año 2022. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 71, correspondiente a la segunda sesión 
extraordinaria, celebrada el día 21 de diciembre 
del año 2022. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 72, correspondiente a la tercera sesión 
extraordinaria, celebrada el día 21 de diciembre 
del año 2022. 

iv. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente a los meses de 
diciembre de 2022, y enero 2023. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado j. jesús sierra arias, informa a esta 
soberanía, que el magistrado hugo alberto gama 
coria, titular de la cuarta sala especializada en 
materia de anticorrupción y responsabilidades 
administr ativas del tr ibunal de just icia 
administrativa, resulto electo como presidente 
de dicho tribunal. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
cual el magistrado presidente del tribunal 
de justicia administr ativa del estado de 
michoacán, remite información relativa al 
desempeño ético y profesional del lic. hugo 
alberto gama coria, magistrado especializado en 
materia de anticorrupción y responsabilidades 
administr ativas del tr ibunal de just icia 
administrativa del estado de michoacán de 
ocampo, par a la elabor ación del dictamen 
respectivo. 
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xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción xiv del artículo 40 de la ley por una 
vida libre de violencia para las mujeres en el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de igualdad sustantiva y de género, 
y de justicia. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción vii y se adiciona la fracción vii bis, del 
artículo 9 de la ley por una vida libre de violencia 
para las mujeres en el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de igualdad 
sustantiva y de género, y de justicia. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
y se adicionan diversos artículos a la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
así como la modificación del nombre de la ley 
de adopción, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de justicia, 
y de derechos humanos. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción x del artículo 38 de la ley de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de derechos humanos, y de educación. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción vi del artículo 9, se adiciona la fracción 
vii al artículo 9; y se adicionan los artículos 9 bis, 
9 ter, 9 quáter, y la fracción xl al artículo 31, 
todos de la ley para la protección integral a las 
personas adultas mayores del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de derechos 
humanos. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la solicitud de suspensión y/o 
revocación de mandato de diversos regidores 
integrantes del ayuntamiento del municipio de 
aguililla, michoacán, presentada por la presidenta 
municipal de aguililla, michoacán, elaborado por 
la comisión jurisdiccional. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un artículo 94 bis y un artículo 94 ter a la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales, 
y de desarrollo urbano, obra pública y vivienda. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción vii, al artículo 50, y un artículo 55 bis, a 
la ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales, 
y de protección a la niñez y adolescencia. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aceptan 
parcialmente las observaciones realizadas por 
el titular del poder ejecutivo del estado, al 
decreto legislativo número 203, de fecha 29 de 
septiembre de 2022 mediante el cual se reforman 
y se adicionan diversas disposiciones al código 
penal para el estado de michoacán, elaborado por 
las comisiones de justicia, y de igualdad sustantiva 
y de género. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
artículo 178 quáter al código penal, y se adiciona 
la fracción ix bis al artículo 9 de la ley por una 
vida libre de violencia para las mujeres, ambas 
para el estado de michoacán, elaborado por las 
comisiones de justicia, y de igualdad sustantiva 
y de género y desarrollo integral de la familia. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un último párrafo al artículo 205 bis; se reforma 
la denominación del capítulo iii del título 
vigésimo segundo, del libro segundo y su artículo 
298, y, se adiciona un segundo y tercer párrafo 
al artículo 212, todos del código penal para el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de justicia, y de ciencia, tecnología 
e innovación. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 202 de la ley de 
salud del estado de michoacán de ocampo; y se 
modifica la fracción xvi del artículo 4 de la ley 
de la comisión estatal para la protección contra 
riesgos sanitarios de michoacán, elaborado por la 
comisión de salud y asistencia social. 
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elaborado por las comisiones de gobernación, y de 
puntos constitucionales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene el primer 
informe del titular del poder ejecutivo maestro 
alfredo ramírez bedolla, por el que manifiesta 
el estado que guarda la administración pública 
estatal, correspondiente al primer año de 
ejercicio 2021-2022, elaborado por la comisión de 
trabajo y previsión social. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político en 
contra de la c. maría de jesús montes mendoza, 
presidenta del h. ayuntamiento de aguililla, 
michoacán, elaborado por las comisiones de 
gobernación, y de puntos constitucionales.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 70, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 
2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo el Acta Número 
71, correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 21 de diciembre de 2022, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 
a su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 

presentada por la c. magno fabio tello garcía, 
en contra del c. marco antonio tinoco álvarez, 
en cuanto presidente de la comisión estatal de 
derechos humanos de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones gobernación, y de 
puntos constitucionales. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por los cc. alma rosa calderón 
gabriel y alma gloriely coria mora, en contra 
del c. marco antonio tinoco álvarez, en cuanto 
presidente de la comisión estatal de derechos 
humanos de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones gobernación, y de puntos 
constitucionales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por los c. maría fernanda oseguera 
ochoa, en contra del c. marco antonio tinoco 
álvarez, en cuanto presidente de la comisión estatal 
de derechos humanos de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones gobernación, y de 
puntos constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por los c. évelyn alondra bernabé 
farias, en contra del c. marco antonio tinoco 
álvarez, en cuanto presidente de la comisión estatal 
de derechos humanos de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones gobernación, y de 
puntos constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por los c. jaime ramírez ortiz, en 
contra del c. marco antonio tinoco álvarez, 
en cuanto presidente de la comisión estatal de 
derechos humanos de michoacán, elaborado 
por las comisiones gobernación, y de puntos 
constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por “j and h gestión” s.a. de c.v., en 
contra del presidente municipal, integrantes de 
cabildo del ayuntamiento de paracho, michoacán, 
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Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, Presidenta ordeno su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Gobernación, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán, remite a esta 
Soberanía, Información relativa al Desempeño Ético y 
Profesional del Lic. Sergio Mecino Morales, Magistrado 
Especializado en Materia de Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Gobernación, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Magistrado Jorge Reséndiz García, Presidente del 
Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, remite a esta Soberanía, la lista de las 
aspirantes evaluadas en el Segundo Concurso de 
Oposición dirigido exclusivamente a Mujeres, para 
ocupar el Cargo de Magistrada Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, Análisis y Dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Autoriza al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado la desincorporación de 
un Bien Inmueble del Régimen de Dominio Público 
del Estado para su posterior donación al Instituto 
Tecnológico Superior de Coalcomán, Michoacán, 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Autoriza al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado la Desincorporación de 
un Bien Inmueble del Régimen de Dominio Público 
Propiedad del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para su posterior permuta por un Bien 

veinticinco votos a favor; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo el Acta Número 
72, correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 21 de diciembre de 2022, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 
a su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor; posteriormente solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente a los meses de diciembre de 2022 
y enero de 2023; concluida la lectura, la Presidenta 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Magistrado 
J. Jesús Sierra Arias, informa a esta Soberanía, que 
el Magistrado Hugo Alberto Gama Coria, Titular 
de la Cuarta Sala Especializada en Materia de 
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas 
del Tribunal de Justicia Administrativa, resulto electo 
como Presidente de dicho Tribunal; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia, y de Gobernación, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán, remite a esta Soberanía, 
información relativa al Desempeño Ético y Profesional 
del Lic. Hugo Alberto Gama Coria, Magistrado 
Especializado en Materia de Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 
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si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra en contra del dictamen al Diputado Hugo 
Anaya Ávila; terminada la intervención, la Presidenta 
concedió el uso de la voz en pro del dictamen a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres; finalizada la 
intervención, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
en contra del Dictamen a la Legisladora Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez; concluida la intervención, 
la Presidenta concedió el uso de la palabra en pro 
del dictamen al Congresista Juan Carlos Barragán 
Vélez; al término de la intervención, la Presidenta 
otorgó el uso de la voz para rectificación de hechos 
al Diputado Víctor Manuel Manríquez González; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 1 un voto en contra y 
7 siete abstenciones; en el momento de la votación 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, reservó el 
artículo 94 bis; asimismo la Legisladora Margarita 
López Pérez, reservó el artículo 94 ter inciso e); acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra al Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, quien reservó el artículo 94 bis; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra a favor de la reserva de artículo al Legislador 
Roberto Reyes Cosari; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el proyecto de artículo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta, sometió en votación nominal el proyecto 

Inmueble propiedad del “Grupo Productor del Duero” 
S.P.R. de R.L. de C.V., presentada por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública, de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, y de Gobernación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 187 bis, 187 ter y 187 quáter y el capítulo 1 
bis al Título Décimo Primero del Libro Segundo; se 
derogan los artículos 224, 225 y el capítulo 6 al Título 
Décimo Cuarto del Libro Segundo, todos ellos del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, presentada 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 17 b a la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán, elaborado por la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se Adiciona el artículo 17 b 
a la Ley de Salud del Estado de Michoacán”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 94 bis y un artículo 94 ter a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó 
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que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VII, 
al artículo 50, y un artículo 55 bis, a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
aceptan parcialmente las observaciones realizadas por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al Decreto 
Legislativo número 203, de fecha 29 de septiembre 
de 2022 mediante el cual se Reforman y se Adicionan 
diversas disposiciones al Código Penal para el 
Estado de Michoacán, elaborado por las comisiones 
de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Género; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a discusión 
por lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndoles 
el uso de la palabra a favor del dictamen a la y el 
Diputado Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y Juan 
Carlos Barragán Vélez y para rectificación de hechos 
al Diputado Baltazar Gaona García; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban 
parcialmente las observaciones realizadas por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, al Decreto Legislativo 
número 203, permaneciendo los artículos no observados, 
ni modificados del mismo”; y ordenó se integrara, se 
elaborará el Decreto y se procediera en sus términos. 

de artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 6 seis abstenciones; acto 
continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el artículo 94 bis, reservado por el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez”.

A continuación, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Margarita López Pérez, 
quien reservó el artículo 94 ter inciso e); concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo reservado; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión 
el proyecto de artículo reservado, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 6 
seis abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 94 ter inciso e), 
reservado por la Congresista Margarita López Pérez”; acto 
seguido, la Presidenta declaró; “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un artículo 94 bis y un artículo 94 ter a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción VII, al artículo 50, y un artículo 
55 bis, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Protección a la Niñez y Adolescencia; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo que, 
preguntó si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndoles el uso 
de la palabra a favor del dictamen a la y el Diputado 
Roberto Reyes Cosari y Daniela de los Santos Torres; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
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concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 205 bis; se reforma la denominación del capítulo 3 
del Título Vigésimo Segundo, del Libro Segundo y su artículo 
298, y, se adiciona un Segundo y Tercer párrafo al artículo 
212, todos del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 202 de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se modifica la 
fracción XVI del artículo 4° de la Ley de la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Michoacán, elaborado por la Comisión de Salud 
y Asistencia Social; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la voz en pro del 
dictamen a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido; 
terminada su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, reservó el 
artículo 4° y el 202 de la Ley de Salud del Estado de 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el artículo 178 quáter al Código Penal, y se adiciona la 
fracción IX bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres, ambas para el Estado de 
Michoacán, elaborado por las comisiones de Justicia, 
y de Igualdad Sustantiva y de Género; y de Desarrollo 
Integral de la Familia; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra 
a favor del dictamen a las y los diputados Daniela 
de los Santos Torres, Luz María García García, Juan 
Carlos Barragán Vélez y Laura Ivonne Pantoja Abascal; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 178 
quáter al Código Penal, y se adiciona la fracción IX bis al 
artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres, ambas para el Estado de Michoacán”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un último párrafo al artículo 205 bis; se reforma la 
denominación del capítulo 3 del Título Vigésimo 
Segundo, del Libro Segundo y su artículo 298, y, se 
adiciona un Segundo y Tercer párrafo al artículo 212, 
todos del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Justicia, 
y de Ciencia, Tecnología e Innovación; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo 
que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del 
dictamen al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; 
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“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 202 de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se modifica la 
fracción XVI del artículo 4° de la Ley de la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XIV del artículo 40 de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Igualdad Sustantiva y de Género, 
y de Justicia; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XIV 
del artículo 40 de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción VII y se adiciona la fracción VII bis, del 
artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Igualdad 
Sustantiva y de Género, y de Justicia; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo que, 
preguntó si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en contra del Dictamen al Diputado 
Baltazar Gaona García; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 

Michoacán de Ocampo; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, quien reservó el artículo 4°; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la reserva de artículo 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien 
realizó observaciones relativo al mismo artículo 
reservado; a lo que, la Presidenta solicitó de nueva 
cuenta a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
artículo reservado; concluida la lectura, la Legisladora 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, realizó una pregunta 
a la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Legisladora antes 
citada, si aceptaba; contestando esta que sí y dio 
contestación; posteriormente, la Congresista Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, hizo aclaraciones referente 
a la reserva de artículo; concluida la intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la reserva de artículo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió en votación nominal el proyecto de 
artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 33 treinta y tres votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el artículo 4°, reservado por la Diputada Gloria 
del Carmen Tapia Reyes”.

Acto seguido, la Presidenta manifestó que la 
Diputada antes citada había retirado la reserva 
de artículo 202 y que en consecuencia, sometía 
en votación nominal el artículo 202 conforme al 
Dictamen, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 202 conforme 
al Dictamen”; acto continuo, la Presidenta declaró: 
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Reyes Cosari; una vez, corroborada la votación la 
Segunda Secretaría informó la votación, el cual fue 
de 18 dieciocho votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 7 siete abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII y 
se adiciona la fracción VII bis, del artículo 9 de la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se Reforma la fracción X del artículo 38 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Derechos Humanos, y de Educación; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión 
por lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del 
dictamen a la Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 5 cinco abstenciones, en el momento de la votación 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, reservó el 
artículo tercero transitorio; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, quien reservó el artículo tercero transitorio; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 

suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado.

En el momento de la votación hicieron comentarios 
relativo al cambio de voto o al proceso de votación 
las y los diputados Baltazar Gaona García, Hugo 
Anaya Ávila, Laura Ivonne Pantoja Abascal, Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez y nuevamente Baltazar 
Gaona García; a lo que, la Presidenta expuso que la 
votación se rectificaba cuando la Segunda Secretaría 
tenía duda y que en la próxima reunión con la Junta 
de Coordinación Política, se pondrían las bases 
claras; posteriormente, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al artículo 271 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta preguntó a la Segunda Secretaría 
si tenía duda en la votación; respondiendo que en 
otras sesiones se había permitido y que en la Junta 
de Coordinación Política, llegaran a un acuerdo; acto 
seguido, siendo las 13:17 trece horas con diecisiete 
minutos, con fundamento en el artículo 221 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, la Presidenta declaró un 
receso. Siendo las 13:25 trece horas con veinticinco 
minutos, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta reanudó la Sesión y declaró que 
por acuerdo del Órgano Colegiado, se había tomado 
una determinación y que consistía en que la Segunda 
Secretaría tomaría la votación de las y los diputados 
que tuviera duda; a lo que, el Diputado Baltazar Gaona 
García, comentó que fuera repetida la votación ya que 
se había pasado lista de asistencia nuevamente y que 
se estaba obligado a tomar nuevamente la votación; 
a lo que, la Presidenta expuso que solo se había 
verificado el quórum legal y que quedaría asentado en 
el Acta la observación del Diputado Baltazar Gaona 
García; a continuación, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría confirmara la votación de las y los 
diputados que tuviera duda; por lo que, la Secretaría 
antes citada, preguntó y confirmó el sentido de la 
votación a las y los legisladores Hugo Anaya Ávila, 
Laura Ivonne Pantoja Abascal, Mónica Lariza Pérez 
Campos, María Fernanda Álvarez Mendoza, Roberto 
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favor del dictamen a la y el Legislador Víctor Manuel 
Manríquez González y Luz María García García; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación, la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó el 
artículo 9 ter fracción VI; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, quien reservó el artículo 9 ter fracción VI; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 9 ter fracción VI, 
reservado por la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez”; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VI del artículo 9, se adiciona la fracción 
VII al artículo 9; y se adicionan los artículos 9 bis, 9 ter, 9 
quáter, y la fracción XI al artículo 31, todos de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara improcedente la solicitud de suspensión 
y/o revocación de mandato de diversos Integrantes del 

a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en contra de la reserva de artículo a 
la Legisladora Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y 
favor de la reserva de artículo a la Legisladora Ana 
Belinda Hurtado Marín; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la reserva de artículo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta, sometió en votación nominal el proyecto 
de artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 2 dos votos a favor, 22 
veintidós votos en contra y 5 cinco abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Desechado en lo 
particular el artículo tercero transitorio, reservado por la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín”.

En consecuencia, la Presidenta sometió en votación 
nominal el artículo tercero transitorio conforme al 
Dictamen, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo tercero transitorio 
conforme al Dictamen”; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma la fracción X 
del artículo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción VI del artículo 9, se 
adiciona la fracción VII al artículo 9; y se adicionan 
los artículos 9 bis, 9 ter, 9 quáter, y la fracción XI al 
artículo 31, todos de la Ley de Protección Integral a las 
Personas Adultas Mayores del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Derechos 
Humanos; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra a 
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a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 4 cuatro votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
Improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada por 
el C. Magno Fabio Tello García, en contra del Presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborara el acuerdo, se notificara 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se Declara Improcedente la Denuncia de 
Juicio Político presentada por las CC. Alma Rosa 
Calderón Gabriel y Jessica Gloriely Coria Mora, 
en contra del Presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 266 fracciones III y V, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, sometió para su aprobación en votación 
nominal, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos así como el sentido de su voto 
y solicitó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 3 tres votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
Improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada por 
las CC. Alma Rosa Calderón Gabriel y Jessica Gloriely Coria 
Mora, en contra del Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se Declara Improcedente la Denuncia de Juicio 
Político presentada por la C. María Fernanda Oseguera 
Ochoa, en contra del Presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 

Ayuntamiento del Municipio de Aguililla, Michoacán, 
elaborado por la Comisión Jurisdiccional; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo 
que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado deseaba intervenir, la Presidenta 
con fundamento en el artículo 266 fracciones III 
y V, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos así como el sentido de su voto y 
solicitó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la solicitud de suspensión y/o revocación de 
mandato de diversos integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Aguililla, Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el acuerdo, se notificara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declara Improcedente la 
Denuncia de Juicio Político presentada por el C. 
Magno Fabio Tello García, en contra del Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
Gobernación y de Puntos Constitucionales; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo 
que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la voz en contra del dictamen a la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, quien su participación 
lo realizó desde su curul; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; acto 
continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se considera 
suficientemente discutido, por lo que, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 266 fracciones III y V, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos así como el sentido de su voto y solicitó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
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Improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada 
por la C. Evelyn Alondra Bernabé Farias, en contra del 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el acuerdo, 
se notificara y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declara Improcedente la 
Denuncia de Juicio Político presentada por el C. Jaime 
Ramírez Ortiz, en contra del Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones Gobernación 
y de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado deseaba intervenir, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 266 fracciones III y V, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, por lo que, les 
pidió que al votar manifestaran su nombre y apellidos 
así como el sentido de su voto y solicitó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 20 veinte votos 
a favor, 5 cinco votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declara Improcedente la Denuncia 
de Juicio Político presentada por el C. Jaime Ramírez 
Ortiz, en contra del Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara Improcedente la Denuncia de Juicio 
Político presentada por “J and H gestión” S.A. de C.V., 
en contra del Presidente Municipal, Integrantes de 
Cabildo del Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Gobernación, y de 
Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 266 fracciones III y V, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, sometió para su aprobación en votación 
nominal, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, la Presidenta con fundamento en 
el artículo 266 fracciones III y V, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos así como el 
sentido de su voto y solicitó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declara Improcedente la Denuncia 
de Juicio Político presentada por la C. María Fernanda 
Oseguera Ochoa, en contra del Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el acuerdo, se notificara y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se Declara Improcedente la Denuncia de Juicio 
Político presentada por la C. Evelyn Alondra Bernabé 
Farias, en contra del Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones Gobernación 
y de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la palabra en contra del dictamen a la Diputada 
Margarita López Pérez y para rectificación de hechos 
a la Legisladora Laura Ivonne Pantoja Abascal; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta, con fundamento en el 
artículo 266 fracciones III y V, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, sometió para su aprobación en votación 
nominal, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos así como el sentido de su voto 
y solicitó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 18 dieciocho votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
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en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos así como el sentido 
de su voto y solicitó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia su resultado; 
el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara Improcedente la Denuncia de Juicio Político en 
contra de la C. María de Jesús Montes Mendoza, Presidenta 
del H. Ayuntamiento de Aguililla, Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:54 quince horas con 
cincuenta y cuatro minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame Samanta, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. 
Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García 
Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández Morales 
Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María 
de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Hernández Íñiguez Adriana. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín

su nombre y apellidos así como el sentido de su voto 
y solicitó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
Improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada 
por ‘J and H gestión’ S.A. de C.V., en contra del Presidente 
Municipal, Integrantes de Cabildo del Ayuntamiento de 
Paracho, Michoacán”; y ordenó se elaborara el acuerdo, 
se notificara y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se integra la Glosa del Primer Informe de Gobierno 
del Maestro Alfredo Ramírez Bedolla Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, correspondiente al ejercicio 
2021-2022, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se integra la Glosa del Primer Informe 
de Gobierno del Maestro Alfredo Ramírez Bedolla Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, correspondiente al ejercicio 
legal 2021-2022, en materia de Trabajo y Previsión Social”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara Improcedente 
la Denuncia de Juicio Político en contra de la C. 
María de Jesús Montes Mendoza, Presidenta del H. 
Ayuntamiento de Aguililla, Michoacán, elaborado 
por las comisiones de Gobernación, y de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, la Presidenta con fundamento en 
el artículo 266 fracciones III y V, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
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